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Aprueba Trato Oir6cto con Laboratorlos Recalcine S.A.

Decreto No 625
ctrillán v¡eioZ I EllE 2021

VISTOS:

Las facuttades que cod¡ere la Ley No 18.695, Orgánica
Constituc¡onal de Municipalldades refundida en todos sus textos modif¡cetorios; El Decreto Supremo No

250 del Ministerio de Hacienda publicado en el Oiario Oficial el 24 de sept¡embre de 2004 y sus
modificac¡ones con v¡genc¡a 03 de Febrero del 2010, que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886 de
Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestaclón de Serv¡cios, la cual rige los Servicios
Públicos y Munic¡pios de todo el país estableciendo las pautas de transparenc¡a en que se deben aplicar
Ios procedim¡entos administrat¡vos de contratación de sum¡nislro de bienes muebles y servicios necesanos
para el funcionamiento de la Administración Públ¡ca , conten¡dos en la misma ley.

ElArtículo 10, punto 4, del reglamento que d¡ce "Si sólo existe
un proveedor del b¡en o servic¡o'

CONSIDERANDO:

Decreto N' 1416 de fecha 04.05.2020, med¡anta e¡ cual Delega
facultades al Sr. D¡rector de Seguridad Pública y as¡gna func¡ones de D¡recc¡ón de Salud Municipal de
Chillán Viejo. Decreto No 70 del 1410112020 que establece subroganc¡as automáticas en las unidades
municipales.

La Disponibilidad Presupuestaria según decreto N' 3938 del
3ofi2n020 el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2021 d6l Departamento de Salud
Munic¡pal.

Disponibilidad Presupuestaria de la Un¡dad de Finanzas del
Departamento de Salud, de ¡echa 2OlOll2O2l que ¡nd¡c€ contar con disponibil¡dad presupuestaria en la
cuenla 21 5.22.U.004, denom¡nada Fármacos.

La necos¡dad de adquirir Farmacos para ser entregados a travás
de la Farmac¡a Comunal.

lnforme de Rggistro Sanitario frmado por el Químico Farmacéutico
del Cesfam Dra. Michelle Bachelet Jeria, de fuche 15/01/2021, el cual indica que, revisada la página w6b
del lnstituto de Salud Públ¡ca, se verifica que Laboratorios Recelc¡no S.A. es titular de los productos que
se requ¡eren adquirir, respaldada por la información que entrega ISP a través de su página web del S¡stema
de Consulta de Produclos Registrados. Esto 6s Ficha Producto Furokal cm recubierto 250 mg y Tinox cm
2,5 mg.

Certificado de Estado de lnscripción en Ch¡le Proveedores de
fecna 2610112021, que ¡ndica a Laboratorios Recalc¡ne S.A., con estado Háb¡|, acreditando de esta manera
que no ha sido condenado por prácticas antisind¡cales o ¡nfracclón a los derechos tundamentales del
trabajador, dentro de los anteriores dos años, en conformidad con lo dispuesto en el inciso primero; del
artículo 4'de la menc¡onada Ley N' 19.886.
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ü ****l*8. Dir. Salud Mudopa.l t
lnforme de Trato Directo emit¡do por el D¡reclor de Seguridad

Pública, de acuerdo a lo seña¡ado en €l Arlículo N" 22 del Roglamento Comunal de Compras.

OECRETO

1.. AUTORICESE trato direclo con Laboratorios Recalcine S.A. Rut
No 91.637.000€.

oscAR c LLANOS
PúblicaD¡rector

l. Mu Ch¡llán V¡ejo

2.- EIIITASE la orden de compra respectiva a través del portal

3.- IMPUTESE los gastos al ítem 215.22.04.004.

a¡¡órese, coMUNieuESE Y

LLANOS
SECRET NICIPAL (s)

FAUOCLUO

d

BIEN/SERVICIO Fármacos Furokal cm rccubierto 250 mg y T¡nox cm 2,5 mg

FUNDAMENTO
TRATO DIRECTO

Dado que Laboratorios Recalcine S.A. es el laboratorio t¡tular en Chile que
produce elfármaco Furokal cm recub¡erto 250 mg y T¡nox cm 2,5 mg.

CONCLUSION

ElArtículo 10, punto 4, del reglamento que d¡ce "Si sólo existe un proveedor
del bien o servicio"

Distribución: Secretería Munic¡pal, Adquisiciones Dep

2 6 El.lI 2!21

Real¡zar Trato D¡recto con Laboratorios Recalcine S.A., para la adquis¡ción de
Furokal cm recubiarto 250 mg y Tinox cm 2,5 mg, por ser proveedor único.

MARCO LEGAL

Mercado Público.


